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1701 ORDEN de 4 de iliciem.bre de J985 por la que se
autoriza a la firma «Manufacturas Lauria, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perf~ccif)namjento
actil-'o para la importación de lanp y fibr:as textiles
sintélicas.disconlinuas y la exportatión de hilados.

- Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios .en el 7xpe-
-diente promovido por la Em1?resa «ManuIaeturas Laun~. Socl~dad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perf~lo~m.le.nto
activo' para 'la importaci~n de la,na .y fibras texules'SlD;tetlcas

. discontinuas y la exportaCIón de hilados,
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se a~toriza el 'régimen, de tráfico de .peÍfec~iona
miento activo a la finna «Manufacturas Lauria, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Tarrasa (Barcelona), Sant SebasJia, 209, y
número de identificación fiscal A-08140675.

,Segundo.-Las mt;rcancías de importación serán las siguientes:

l. Lana' sucia,! base lavado. o peinado en seco,' posiciones
estadistiéas 53.01.10.112.

2. Lana Iavada,.I'P. EE. 53.01.30.1/2. . .
3. Lana peinada, PP. EE. B.05.22.1/2. "'
4. Fibra textil sintética í1iscontinua de poliamida de 2,2-33,3

dtex, de 8()..lSO milímetros de longitud de corte, mate, -semir:nate--o
brillante en crudo.

4.1 En floca, P. E. 56.01.11.
4.2 En' cable, P..f:. 56.02.11.
4.3 Peinada, P. E.' 56.04.11. "-

S Fibra textil sintética discontinua acrilica de 2,2-6,6"dtex, de
80-150 milímetros de longitud de corte, mate, semimate o brillante
en crudo.

5.1 En floca, P.-E. 56.01.15.
5.2 En cable, P. E. 56.02.1 S.
5.3 Peinada, P. E. 56.04.1 S.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de lana acondicionada para la venta al por menor,

posiciones estadisticas 53.10.1111 S. .
11. Hilados de fibras sintéticas discontinuas acondicionadas

para la venta al por menor, PP. EE. 56.06.11/15. .
" ·IIJ. Hilados de fibras sintéticas discontinuas sin acondiCIonar

para Iaventa al por menor; PP. E'E: 56.05.11/2l-132.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo -siguiente:

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se detenninarán
de acuerdo -con el articulo 8.° del Decreto prototipo 972/1964, de
9 de abril. .. .

Por cada 100 kilo'kramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados' de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o Se. devolverán los derechos arancelarios, -según el
sistema á que se acoja el in~JCsado. las siguientes cantidade~:

Delas men:ancias 4.1, 4.2, 5.1 Y5.2, 107,53 kilogramos de fibra
de la misma naturaleza y caraeter1sticas. .

. Dentro de esta cantidad se cQnsideran mérmas el 3 por 100 Y
su!>procluctos el4 por 100 adeudables por las PP. EE. 56.03.11/15,
segun provengan de la poliamida o la acrílica.

De las mercaneias 4.3 y 5.3, 105,26 kilogramos.
Se consideran mermas e13 por 100 y subproductos el2.por 100,

adeudables por las PP. EE. 56.03.11115, respectivamente. .
El interesado queda obligado a decl,!rar en la documentación

aduanera de expórtación y en la correspondic'nte boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.,
fonnas -depresentaci6n), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán .coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
via.mente importadas o que en su compensación se importen
posterionnente, a -fin de Que la' Aduana, habida cuenta de tal
declaraci6n y. de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisi6n o
análisis por el LaboratQrio Central de Aduanas, pueda autorizar,la
oorréspondiente hoja de detalle. . .

Caso 'de Que se haga uso del sistema de reposici6n con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL.- de Importación (salvo que acomp?ñen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los Que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida·

, ción ~ ingreso por dicho. concento d~ suboroductos.

Quinto·-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre' de
1986, a partir de la fecha de su publicacidn en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su I;:aso, soliCitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexlo.-Los países de origen de la mercanoia a importar serán
todos aquellos con los que España manti.ep.e relaciones comerciales
nonna!es. • . .

Los países de destino de las exportaciones serán aquel10s Con los
que 'Españ.a mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de ~o sea con.vertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a tos
demás países. .

Las exportaciones realiiadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régiltlcn de ·tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Sépurno.-El plazo para la transforntaci6n y exportación en el
si'Stema de admisíón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien, para optar por primera vez a este sistema habrán de 9Implirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de ta
PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
197L ,. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la -Presidencia del Gobierno de 20 de nov,iembre
~1~1 ..

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance-
_laria ep el .sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones- realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más . limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En· el sistema de devol~ción de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis¿meses.· ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación, 'en la admisión temporal, y en el mpmento de solicitar
la correspondiente licencia de exportarión, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación comQ d~
la licencia de· exportación, Que el titular se acoge al. régimen de
tráfico de ,oerfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ·como' los productos terminados
..e~rtables,.qu~rán·'SOmetidos al régimen fiscal de comproba-
Clon. . ., --:

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones· que se haya
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el ,«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a 106 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licenCia de exportación y en la restante
documentación .aduanera de despacho' la referencia de estár en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior CQmenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». '

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Derreto 1492/1975 (<<Boletín Ofidal del Estado» número 165).
Orden-de· la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial dd Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín ·Oficíal del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com¡>etencias,
adoptarán las· medidas adecuadas para la correcta aplIcación, y
d~e'nvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
áctivo que se autoriza.por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Manufacturas Lauria, Socied~d
Anónima», según Orden de 24 de febrero de 1973 (<<Boletín OfiCial
del Estado» de 6 de mano), a efectos de la mención que en las
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licencias de exportación.y correspondiente-'hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 4 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación. Fernando Gó~ez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1702 ORDEN de 5 de diciembre de 1985, por la que se
concede a la Empresa «Hijos de J. Barreras, Sociedad
Anónima», /os- beneficiosfisca/es a que se refiere el
Real Decrelo-Ley 8/1983, de 30 de noviembre, sobre
medidas de Reconversión y Reindustrialización. y
Real Decreto 1271/1983, de J3 de junio, sobre Medi
das de Reconversión de Sector de Construcción Naval.

Excmo. Sr~: Recibida en este Ministerio Resolución de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de fecha
23 de enero de 1985, en relación con la' Empresa «Hijos de J.
Barreras Sociedad Anónim"" (NIF: 36.600.971), aprobando el
program~ de reconversión y proponiendo la concesión de benefi
cios fiscales, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1271/1984, de 13 de junioyen el capitulo III aniculo 8.~ del Real
Decreto Ley 8/1983, de 30 de novIembre, este MIDlsteno de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer.

Se conceden a la Empresa «Hijos de J. Barreras, Sociedad
Anónima», los beneficios fiscales siguientes, respecto a la· realiza
ción de inversiones" operaciQnes y actos jurídicos exigidos por el
proceso de reconversión:

Primero.-Uno.-a) Bonificación del 99 por 100 de los Impues
tos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y
recargo p;ovincial, que graven préstamos, créditos participativos,
empréstitos y aumentos de capItal.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas y recargo provlnclal, derechos araacelanos
e Impuesto de Compensaci~n, de Gra,,:á.menes, I~teriore~ que
vaven las imponaciones de bienes de equipo y utIllaje de pn~era

lDstaJación cuando no se fabriquen en España o resulten maOlfies
taniente in~decuados para los objetivos del programa de reconver
sión, realizadas por las Sociedades o Empresas que se. hallan
acogidas al Plan de Reconversión. ,

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 'f
productos que no produciéndose en España, se importen para su
lDcorporagón a bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) La elaboración de planes especiales, a ql:le, se refiere e~
aniculo 13 f) dos, de la Ley 61/1978, de 27 de dICIembre, podra
comprender la libenad de amortización.r~feri~ a lo,s elementos del
activo en cuanto estén afectos a la actIVidad mclUlda en el sector
objeto' de reconversión en las condicio~es que reglamentariamente
se determinen.

d) las subvencione~de. cal?i~l recibidas. ~rán cOJ!lputarse
como ingresos en cualqUIer ejercIcIo que se esUme convemente por
Ja Empresa, dentro del plazo máximo señalado por el artículo 22.6
de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, sin necesidad de aten~cr a
los criterios de amortización expresamente señalados en dichos
preceptos.

e) Las inversiones previstas en el plan y !as de fomento de
actividades exportadoras a que se refiere el articulo 26 de Ja Ley
61/1978, de 27 de dif::iembre, que realicen las Empresas p~~a la
consecución de los fines establecidos en el plan de rcconvecslOn se
deducirán en todo caso, al tipo máximo autorizado en el artículo
26 de la 'Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos efectos. .

La deducción' por inversiones, a que se refiere el parrafo
anterior tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre S¿ciedades. . \

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite, el
exceso podrá deducirse sucesivamen~ de las cuotas correspondien.
tes a los cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente.

f) LOs plazos aplicables para la compe.nsaci~m.de, bases impo
nibles negativas de Sociedades, cuya actIVidad UOlca o preponde
rante esté incluida en el plan de reconversión, así. com~ los que
también sean se aplicación a la deducción por IDverslones, S:C:
contaran a_partir del primer ejercicio que ~rroj~ result~dos positI
vos de aquellas actividades dentro de la vlgencl8 de dicho plan.

g) En la dedl!'cción por inve~ioncs río ~ c~mputará C?J!l0
reducción de plantIlla la que se denve de la aphcaclOn de'la pohuca
laboral contenida en el plan de reconversión. '

h) 'Los expedientes -de fusiones y segregacio~es co.nt~mplados
en el plan de reconversión, se tra~itarán por el procedimiento que
el Ministerio de Economía y HaCienda establezca. con los benefi
cios contenidos c:.n la Ley 76/1980, de 26 de 'diciembre, sobre
régimen fiscal de las fusiones de empresa.s en su' grado máximo.

Dos.-Sin perjuicio de la aplicación del aniculo 22 de la .Ley
61/1978, de 27 de diciembre, las Empresas o SocIedades acogIdas
al plan de reconversión podrán considerar como partida dedUCible
en el Impuesto sobre Sociedades, confonne a un p~ libren:t-ente
formulado por aquéllas, el valor neto contable de las lDstalaclone~

sustituidas que no sean objeto de enajenación. ,. ' .
Cuando ésta se produzca. se computarán las VanaClOnes en el

valor "el patrimonio que pudieran derivarse, a. tenor de Jo
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos ~butos:

Segundo.-Los beneficios fiscal~ antenofID.t:nte relaclonad~s
que no tengan señalado plazo especial de dura~lon, se ente~der~n
concedidos por un pc:riodo de cinco años. ~ partIr d~ la pubhcaclOD
en el «Boletín OfiCial del Estado» de la correspondiente Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda,. sin perjui.cio de las modifica
ciones que se produzcan por la integración de España en las
Comunidades Ecónomicas Europeas.

No 'obstante los plazos para, ,la reducción de los derech:os
arancelarios Impuesto de' Compensación de Gravámenes Inteno
res e Impu~sto GeneTal sobre el Tráfico 4e las Empresas p~r~n
iniciarse, cuando procediere a partir del pnmer despacho prOViSIO
nal que conceda la Dirección Ge~~ral de Aduanas. e Impuestos
Especiales, de acuerdo con, lo preVIstO en la Orden de 4 de marzo
de 1976. ' . '

Tercero.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometido las Empresas en los planes 't programas de reestf1:lc
turación, dará lugar en todo caso, a ~a perdida de lo~ bene~clos
obtenidos y a una multa del tanto al tnplo ~r Ja cuan1la de dichos
beneficios, cuanto ésta no supere la cantidad de 2.000.000 .de
pesetas, siendo aplicable cuando proceda los preceptos sobre delito
fiscal. "

Cuarto.-Contra la presente Orden, podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con .l~ pre~isto en el artícu~o. 126. de la
Ley de Procedimiento AdmlDlstratlvo, -ante el- Mmlsten~ de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, cQntado a partlr del
día sIguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efecto!.
Dios ~úarde a V. E. muchos años. _ .

. Madnd, 5 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 3I de J~ho
de 1985), el Director general de Tributos. FranCISCO JaVIer Enea
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de diciembre tie 1985 por la que se
prorroga a la firma «.Yart[nez Nieto. Sociedad Anó
nima}}, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de miel pyra de abejas en
barriles y la exportación de mierpura de abejas en
envases, ..

limo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ~xpe:-~

diente promovido por la t;:mpresa «Martínez Nieto, Sociedad
Anónima», solicitando prór:roga del régimen de tráfico de: perfec· .
cionamiento activo para la importación de miel p~ra de abejas en
barriles y la exportación de miel pura de abejas en envases,
autorizado por Orden de 24 de septiembre de 1984 (oBoletín
Oficial del Estado» de 5 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y proJ'UCsto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a ~anir

de S de 'octu~re de 1985, el .régime~ de tráfic~ de perf~ci~namlent~
activo a la firma «Martlnez Nieto. SOCiedad AnoOlma». con
domicilio en La Guía (Cartagena) y número de identificación fiscal
A·30603757. .

Segundo.-Modificar la Orden de 24 de septiembre de 1984
(oBoletín Oficial del Estado» de 5 de oc1ub...,) en el senUdo de
variar la cantidad de ceOlzas de la mercanCl8 de Irnponacl0f!..
donde dice: «Cenizas: Máximo, 0,05 por 100», debe dectr: ft:eOl·
zas: Máximo, 0,5 por 100», . . .

Tercero.-Se mantienen en toda su tntegrldad los .restan~es
extremos de la Orden de 24 de septiembre de 1984 (oBoletlO OfiCIal
del Estado» de 4 de octubre) que ahora se modIfica.

Lo que comunico a V.- I. para su conocimiento y ~fectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos. años. .

. Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P, O" el DIrector general de
Exponación, Fernando Gómez,Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Directorgeneral de Exportación.


